
.: SEGOB I !P 20L9 SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENLACE

oficio No. SG/UE/3LLI 447 I t9
Ciudad de México, a 23 de julio de 2019
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al oficio MDSPOPA/C5P1480L12019, signado por el Dip. José de lesús Martín del

Campo Castañeda, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,

me permito remitir para los fines procedentes, copia del oficio número 2.L.2-288120I9, suscrito

por el C. Ángel Alger Estrada Turrubiates, Director General Adjunto Normativo de Concesiones y

Permisos de la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, mediante el cual responde el Punto

de Acuerdo por el cual se exhofta a esa Dependencia a informar cuántos títulos de

concesión para la insþlación de una red de telecomunicaciones se han otorgado a la

fecha en la Ciudad de México.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

distinguida.

ElTitular de la Unidad

EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ

åffi'
"**o,T,ffi&#Jf*u'o*

"',iiruöbPt
FECHA ?I A,

o¡
HORA:

aectsÓ:

p.- Mtro. R¡cardo Peralta Saucedo, Subsecretario de Gobierno.- Presente.

Angel Alger Estrada Turrubiates, Director General Adjunto de Normatividad, Concesiones y Permisos de la Secretarla de

Com unicaciones y Trasporte,- Presente,
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DIRECCIóN GENERAL DE POLíTICA DE
TELECOMUNICACIONES Y ÞE RADIOÞIFUSIóN

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA NORMATIVA DE
CONCESIONES Y PERMISOS

Of i c i o 2.1.2. -2aa I 2ol9
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Mtro. Miguel Enrique Lucia Espejo
Titular de la Unidad de Enlace de la
Subsecretaría de Cobierno de la
Secretaría de Cobernación
Abraham Conzález No.-48
Colonia Juárez
C.P. 06600 Cuauhtémoc, Ciudad de México
Presente

':. ;'

L-r i:
. . -.i. )-

Me refiero a su oficio SC/UEl3l1ll42l9 recibido en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 19 de junio
de 2019, mediante el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados en sesión celebrada el 23 de mayo del año en curso, en el que se solicita se informe: "cuóntos títulos
de concesión pøro Io instoloción de red de te/ecornunicqcìones se f¡on otorgado q lo fecho en lo Ciudod
de México; quienes son /os titulqres de dÎchas concesíone,' cuól es el procedimíento poro determínar en
dónde puede instc,lqrse dÍcho infrqestructura (antenos), y de acuerdo o /os registros con los gue cuente,
remitq el listodo con lq ubicøcìón de codo unq de ios qntenqs, desde cuándo se ínstoloron, lo
temporalidod de lq concesión gue los omporo, las condicíones bajo lqs cuqles se otorgó el título de
concesión, qsí como los criteríos utilizodos poro determínqr su ubìcoción." (síc).

Sobre el particular, comunico a usted que el artÍculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece lo siguiente:

"Artículo 2e.- {...)

El lnstituto Federal de Telecomunicociones es un órgono outónomo, con personalidod jurídico y
potrimonio propio, que tiene por objeto el desorrollo eficiente de lo rodiodifusión y los telecomunicaciones,
conforme o Io dispuesto en esto Constitución y en los términos que fijen los leyes. Pora tol efecto, tendró
o su cargo lo reguloción, promoción y supervisión del uso, oprovechomiento y explotoc¡ón de/ espectro
rodioeléctrico, los redes y lo prestoción de |os servicios de rodiodifusión y telecomunicociones, osí como
de/ occeso o infroestructuro oct¡vd, posivo y otros insumos esencioles, gorontizondo lo estoblecido en los
ortículos 6o. y 7o. de esto Constitución.

()"

De la transcripción anter¡or, se desprende que la regulación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión
es facultad exclusiva de dicho lnstituto.

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, LFTR) publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l4 de julio de 2014, contempla respectivamente en sus artículos 7, 9 fracción l, y 15 fracción lV lo

uiente:

"Artículo 7. El lnstituto es un órgctno público outónomo, independiente en sus decisiones y
funcionomiento, con personolidod jurídico y patrimonio propios, que tiene por obieto regulør y promover
Ia competencio y el desarrollo efícíente de los telecomunícocìones y lo rodìodìfusìón en el ómbìto de

rg
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los otribucìones que le confieren lo Constítucìón y en los térmìnos que füon esto Ley y demós
disposicÍones legoles oplìcobles.

()"

Énfosis qñodÍdq

"Artículo 9. Corresoonde o lo Secretarío:

l. Emìtir opìnìón técnìco no vinculonte al tnstituto, en un plozo no moyor o tre¡nto díos noturoles sobre
el otorgomÎento. lo prórrogo, lo revococión, osí como Ia outorizocìón de cesíones o combÍos de
control occíonorìo, tituloridod u operocìón de socíedodes relocíonadgs con concesiones en
moteriq de telecomunìcaciones y rodìodifusíón. (...)"

Énfasìs oñqdìdo

t'Artículo 15. Poro el ejercicio de sus otribuciones corresponde al lnstituto:

(...)

lV. otorgqr las concesíones previstos en esta Ley y resolver sobre su prórrogo, modifìcación o
termÍnøcÍón por revococìón. rescqte o quíebro. osí como outorizor ceslones o combios de control
occionorio, titulqridQd u operoción de sociedodes relocionodos con concesiones,'

Énfasìs oñadído

De las anteriores transcripciones, se puede observar que tanto el lnstituto Federal de Telecomunicaciones como
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes son autoridades cuyas facultades implican una coordinación,
cada una dentro del ámbito de sus competencias, respecto del otorgamiento, prórroga, revocación, así como la
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad y demás mov¡mientos estatutarios y
corporativos que pretendan llevar a cabo los concesionarios en materia de telecomunicaclones y radiodifusión.

Por otro lado, en relación con el marco jurídico aplicable la LFTR en su artículo l5 fracción XI, establece lo
siguiente:

Artículo 15. Para el eiercicio de sus otribuciones corresponde ol tnstituto:

()
Xl. Emitir lineomienfos de corocter generol poro el occeso y, en su coso, uso comportido de lo

¡nfraestructuro octivo y posivo, en /os cosos que estob/ece esto Ley;

(...)

Asimismo, el artículo l8l de la LFT, dispone lo siguiente:

"Artículo l8I. El lnstituto creoró y montendró octuolizodo uno bose de dotos nocionol geo-referenciodo
que contengq Io Ìnformoción de los registros de infroestructuro oct¡vo y medios de transmisión, de
¡nfroestructuro posivo y derechos de vía y de sitios públicos.

Lo bose de dotos seró reservodo en términos de to Ley Federol de TronsporencÌo y Acceso o lo lnformoción
Público Cubernomentol, sin perjuicio de que el tnstituto dé occeso o /os concesionorios o o oquellos
personos que pretendon ser conceslonctrios o outorizodos, siempre y cuondo:

/' Se registren ante el lnst¡tuto y comprueben su corócter de concesion or¡o, outorizodo o su interés
en serlo;

,::1 ,.,' ::,',i t.a.t ,:...¡)ta) .,..j,-.t.t.t!)iitti..;:., a
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presente documentqción que qcredite sus dotos de identificqción medionte documentos
pú bl icos fe hocie ntes, y

Se verifique que Io informøción seo confidenciol poro /os personos que soliciten ei occeso,
mediante los lineomientos que emitq el lnst¡tuto para goront¡zar que no se hogo uso indebida de
lo informoción.

A dicho bose tendrón occeso lc,s outoridodes de seguridod y de procuración de justicia poro el ejercicìo de
sus otribuciones."

De lo expuesto queda de manifiesto que corresponde al lnstituto Federal de Telecomunicac¡ones otorgar las
concesiones respectivas, y establecer los lineamientos para el acceso a infraestructura, así como crear y
mantener el Sistema Nacional de lnformación de lnfraestructura en apego a las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas aplicables en mater¡a de telecomunicaciones y radiodifusión.

Finalmente, en coadyuvancia a su solicitud, hago de su conocimiento que su petición fue remitida al referido
lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante oficio 2.1.2.-26412C19 de fecha 27 de junio de 2019, para que
conforme a las atribuciones que tiene encomendadas dicho lnstituto proceda con lo conducente. Para tal
efecto, anexo copia del referido oficio2.1.2.-26412C.19.

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente
El Director

Angel l\lger Estrada Tu

c.c.p. lng. Javier Jiménez Espriú.- Secretar¡o de Comunicaciones y Transportes.- para su superior conoc¡miento.- presente.
Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón.- Subsecretaria de Comunicaciones.- Para su superior conocimiento.- presente.
lng. Martín Alejandro Levenson.- DirectoÍ Ceneral de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión.-Para su superior
conocimiento. Pfesente.
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Affiffiffift ffut't¿å'.*, Oficio 2.1.2.-264hAß

éxico, a 27 de junio de 2Ol9

Llc. Assarin Olvera Sandovat
Coordinador General de Vinculación lnstítucional
lnstltuto Federal de Telecomunicaciones
Presénte.

Me refiero al oficio SÇ/UEß11/142Á9 recibido en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el ì9 de junio de
2Ol9' mediante el cual el Mtro. Miguel Enrique Lucia Espejo, Titular de la Unidad de Enlace de la Subsecretärfa
de Cobierno de la Secretaría de Cobernación, hace del conocimiento el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados en sesión celebrada el 23 de mayo del año en curso, en el que se solicita se informe:
"cuántos títulos de concesión paro la ìnstaloción de red de te/ecomunrcscrbnes se h an otorgado a la fecho
en la Cìudod de México; quîenes son los títuldres de díchqs concesione; cuúl es el procedimiento poro
determìnar en dónde puede instalsrse dicho lnfraestructurd (antenos), y de acuerdo a los registros con
los gue cuent'e, remlta el listodo con la ubícocíón de cada uno de los ontenos, desde cucíndo se lnstoloron,
ld temparølidod de lo concesÍón que [as ampara, las condiciones bajo las cusles se otorgó el títulô de
concesìón, así como los crìteríos utílìzados poro determínor su ubicacÍ6n." {sic).

Sobre el particular, y por considerar que el tema que aborda el Mtro. Miguel Enrique Lucia Espejo, se encuentra
dentro del ámbito de actuación y competencia de ese lnstituto Federal de Telecomunicaciones como autoridad
regulatoria en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, con fundamento a lo dispuesto en el artículo 76
fracción XIX del Estatuto Orgánico del lnstituto Federal de Telecomunicaciones, adjunto al presente remito a
usted copia del citado <lficio y de sus anexos, para los fines a que haya lugar.

Lo anterior, se hace de su conocimÍento de conformidad con los dispuestos en el artÍculo lO fracciones XIX y
XXIV del Reglamento lnterior de la secretaría de comunicaciones y Transporte.

1' I\¡
S¡n m+Þor el mgnento, aprovecho la ocasión pa ra enviarle u sa

¿

fÄn

¡f,- El Director

Angel Alger

C.c.p. ffig.lavier llménez Esprlú.- Secretârlo de Comunlcaclonesy
Mtrâ. Salmâ Leticla Jalife Vlllalón.- Subsecrerarla de
lng. Martln Alejanclro Levenson.-
conocimiento. Presente.

Ceneral de polftica dê Telecomunicacionos y de Radlodifusión.-para
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SUBSECRETARÍA DE GOBTERNO
.i.[" .1,ìi,'.t-- uNrDrlD DE ËNLACE\i | 1 Pii I' iönc¡o No. sG/uE/3rrlr42lJ,s

Ciudad de México, a 18 de junio cle 2019

i:r ii: ti t
'' j ,l::

1 '' .^. * !-'i'!r.:(.,¡ a:._ i/-'.i1:i;.) l_,;'
Ç í.1 L.i,-li; ; {1,'i I I ûl'i [.iì \, Asunto: Punto de Acuerdo

medio me permito hacer de su conocimiento que por oficio número
CSP14B}I|ZOI9, signado por el Dip. José de lesús Martín del Campo Castañecla,
de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, comunica el punto de Acuerdo

aprobrado por el Pleno de ese Órgano Legislativo en sesión celebrada el 23 de mayo del año en
curso/ por el que se e><horta a esa Dependencia para que en el ánibito de su
competencia, informen a esa soberanía: cuántos títulos de concesión para la
instalación de red de telecomunicaciones se han otorgado a la fecha en la Ciudad de
México; quienes son los titulares de dich
determinar en dónde puede instatarse di
los registros con los que cuente, remita
antenas, desde cuándo se instalaron, la tempo ralidad las a para/
las concliciones bajo las cuales se otorgó el títuto ce

I

de la.concesión,que
L \ -.)t_i i'r ¡ljj il;conceston/ as¡ como fos rios

utilizados para determinar su ubicación.
,.l.â
i-:

î," ir iì,-'i. :.

Por lo anterior y con fundamento en lo clispuesto en la fracción III del artículo 27 de la Ley rgánica
de la Administración Pública Federal, le remito copia del documento al que me lre refericlo y cle la
Proposición del citado Acuerdo, para los fines procedentes.

Sin otro pafticular, aprovecho la reiterarle la seguridad de mi consideración
distinguida.

,i',i.,l'.,.- i : . ..,,'''.';JÈ'.'i..fiH¡,'iClûtq

iEl r T ii li.r ;,S Þ il?iìi.q.f¡.iËiãd, I L5ÆISLÂTURÂ

cooRntNnctÓN DE sERvlclos
PARLAMEI'ITARIOS

FoLro: !;i 'ubq-5 ? $
lr-. / -it)/t;i/7ti

FECHA: -J-J-/-*ÁL
/{.

En ausencia del lltular de la Unidad de Enlace, en
términos de lo dispuesto en el artículo 158 del
Reglamento Interior de la Secretaría de

firma el Director General Adjunto de
tivo

Mtro. Va! ¡tínez

r'i

LIP_ , t{,1.'
HORA:

MTRO" MTGUEL ENRIQUE LUCT*ãE

c.c.p. Mtro. Ricardo peralLa saucedo subsecretario cle Gol¡ierno,- presente.
cc. rntegrantes del Fr. co'greso de ra ciucrari de México.- presente.
corrtrol de Gestión de la c. Secretaria cle Gobernación.- Presente.- Rei. Vofante número E.CCG.1g-4548

t ¿"d
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Ciudad de lvléxico, a tB de junio de 2019
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Asunto: Punto cJe Acr_lerclo

, ..1¿;; -'
'I l'

TNG VTER JfMÉNEZ ËSPRiÚ
rio der'Comu nicaciones y Transportes

êqê n,.t'e

Por-

oPA/

nte

medio me permíto hacer cie su conocimiento que por oficio núnrero
CsP14801"12019, signado po¡'el Dip. losé cle Jesús Martín clel Campo Castañecta,
de la Mesa Directiva del Congt'eso de la CiLrclacl de México, conrunica el punto de Acuerdo

aprobado por el Pleno de ese Órgano Legislativo en sesión celebrada el 23 cie nrayo del año en
curso/ por el que se exhorta a esa Dependencia para que en el ánlbito de su

utilizados para deternrinar su ubicación.

Por lo anterior ',' 66n fundamento en lo dispuesto en la fraccrónTII clel aÉiculo 27 de la Le nicav
de la Administración Pública Fecleral, le remito copia clel ciocumento al que nre he refericio y de la
Proposición del citado Acuerdo, para los llnes procedenies

/Ztzà:

| ...

FECr-rA: Jl:i t ii!"!"'i

¡Gobe¡ nación, firrna
ÈÞrocero Le[¡islativo.:\

\
\
i
\
i
\
\
I

Mtro. Valeiit

-¿iÆ"*öå$
el Director General Adjunlo de

1i:!!r- - -

reiterarle la seguridad de nri consicJeración

En ausencia del lltular de la Uniclad de Enlace, err

ICIOS térnlinos de lo ciispuesio en el artículo 158 cjel
Reglanrento Interior de la Secretaría de

Ír^ínez

la ocas¡qtffi5;a
"s{þ,1ii:'.',ïy'

,:::#
I LÐCìISL¡.TTJ&I

COORDINÍ\CIÓN DE SERV

PARL¡\MENIARIOS

FOLIO:

HORA:

MTRO. MIGUÈL ËNRIQLIE LLJCI*¿86flÈ w _.-,'..t-,ç:;,-'-".

c.c p. Mtro. Ricarcio perarta sarcedo subsecretario cie Gobier¡ro., presente. I

' cc. Integrantes der H. congreso cre ra cir.rcracl cie t4éxico.- presente.
Control de Gestió¡r de la C' SecreLâr¡iì de Gobernació¡r.- Presente.- t{ef. Volante núnrero E.CCG.19-.i548

rza
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Legisla{ìvo, Ë ?3 de måyo,Je Zû19

tutDSPOPA/ÇSP/4801i201 L

l:l

l.

¡

DRA. OLGA S.ÂNCHEZ ËORÞERO
SEGRETARIA DE GüBERF¡ACIÓN
PRESENTË.6

Por este conducto y con funcjanlento en los artículos 13, lracción XV, ll, párrafo segundo y 82.
fraccic¡rres xf y xXXt, 72, frecciones ly x, de la Ley org*nica der Çongresö g*'¡"'õ¡u¿aet clðMex¡co; mepermito hacer de su conocinriento que el Pleno áel Congreso de la tiudad de ¡rlÉ-il.;;; ä;;i;;
celebrada en la feclra citada al rubro, resolvió aprobar conìlodificaciones et siguienie ,'DIçTAMEN FËREL QUE sE APRUEBA LA PRtPo$lçlÓN coN PuNTo DE AcUERFg poÈ EL aUE sE EXHoRTAREStrËTUÕS,AMENTE A DIVËRSAS AUTORIDAÞËS DE LA CIUÞAN OE rr¡ËXICO PARÁ. QUE EN ELÁMslro DE sus RËspEcrtvAs GTMFETENcTAg GARANTTcEN A LAS GTuDAnANAs y
GIUDAÞANÛS EL DISFRUTË ÞE sU DERECHû coNsTlTUilûNAL A LA sEGURTDAD URBANA y
PRÛTEGCIÓN ÊlvlL", para quedar como sigue;

FRIMERÛ' * Se exhcrta respetuosatnente a lcs Titulares de la Secretaría de Gcmunicaciones yTra.neportes y dÉl lnstittitq Federal da Telecomunlcacionesl pãrÊ gue respecflvamente y en elámbito de su conlpetencia, exclusivan'lente por el tiempo que tuvieron facultades, informen a estasoberanía:

A' Ëuåntos tftulss. de ecneesÌón para la Ínstalacíón de red dê teleccmunieaçiorìes se hanotcrgado a la fecha sn la tiudad de México;

B. Quiénes son los Titulares de diclras eancesiones;

9' Cuál es el procedirniento para detertninar e¡r dónde puede instalarse dicha infraestrr¡ctura
{antenas}, y,

D" De acuerdc a los rugistres çrrt to que sê cuente, remifa un listado con la uhieación de cadauna de las antenas, desde euåncla se instalaron, la temporalidad de la cÐncasión gu* les âmpårå,las cÐ^ndicienes bajo lae rgalas se ot*rgó el titulo de concesién, asf cûmr los criterios utilizadospara deternrinar su ubicación.

sEGUHnt.- Se exhorta respetuosarnente a los Titulares de las Alcaldías de Azcapplzalco y Miguel
HidalgÕ, para quê de acuerdo a str ÐÕmpsteneia inforrnËn e esta soberaRfa;

A' Guåntas Licencias de tonstrucción Espeglales relatir¡as a la +oloeaciÕn de antenss Èetienen autorizadas Ëlì su de¡na¡cacjón terrltorial;

B' Derivado rle las de las autorizaciones c{¡n las que se cuente, riónde estén ubicadas las
ãntënêE de teleca m unicaciÉn.

Lo anterior' parã que së determine si exieten ¡ÊEtalâdåg antenas de red de telecomunicacianes
que no cumplan c¿n lcs criteríc¡s y trarnratividad Federal y lncal que avalen su instalación y se
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prücieda a Þrdenar su retiro o desinstalación de rnanerå ïnmedÍãta, For representar un riesga parala poblaclón.

TERçERO' - Túrnese a la Mesa Directiva del Çongresa de la Çiudad de Mråxico, pâra su atenciónconducente.

En talvírtuct' me permito solicit¿rle su interven-ción y apoyo, a efecto de que se haga delconocimiento detlng' Javler Jlr¡lêne¡ Espriú, secretarlo ¿e cornúniåaåiinui v Trensportes. sirvase encontrar änexûaf presente, copia del dictamen del punlo de acuerdo en co¡nentõ para los efÊctÕs correspondientes,.

sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.

.*1f;iu-¡.-
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DIP. JOËË DË NEL ËAMPû G,ASTAÑEDA
PRESIDËNTE LA MËSA D}RECTIVA


